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DEL CONFLICTO ARMADO 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

En el marco del contrato de subvención 317 “Reconstrucción del capital físico en comunidades 

afectadas por el conflicto armado en cuatro municipios del Oriente Antioqueño” con la Gobernación 

de Antioquia DCI/ALA/2011/283-213 firmado entre el Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social (DPS) y la Gobernación de Antioquia. Refrendado por la Unión Europea en el 

marco de convenio de financiación  “Desarrollo regional, paz y estabilidad DCI/ALA/2008/020-155” Y 

de conformidad con los procedimientos establecidos en las condiciones particulares del contrato y 

sus anexos debido a que se aplica Anexo IV del Contrato de Subvención 317 y conforme Artículo 

157 de decreto 1510 de 2013 “Régimen aplicable a los contratos o convenios de cooperación 

internacional. Los contratos o convenios financiados en su totalidad o en sumas iguales o superiores 

al cincuenta por ciento (50%) con fondos de los organismos de cooperación, asistencia o ayudas 

internacionales, pueden someterse a los reglamentos de tales entidades incluidos los recursos de 

aporte de fuente nacional o sus equivalentes vinculados a estas operaciones en los acuerdos 

celebrados, o sus reglamentos, según el caso. En caso contrario, los contratos o convenios que se 

celebren en su totalidad o en sumas iguales o superiores al cincuenta por ciento (50%) con recursos 

de origen nacional se someterán al presente decreto” 

Se deben tener en cuenta las consideraciones anteriormente mencionadas debido a que el proyecto 
viene adelantando acciones que contribuyan al desarrollo regional, a la contribución de la paz y a 
una estabilización de cada uno de los territorios en los cuales tenemos intervención y considerando 
que Colombia continúa inmersa en un conflicto armado interno complejo y de múltiples facetas, cuyo 
efecto sobre los derechos humanos representa un desafío permanente para el Estado y su 
población. Las violaciones de los derechos humanos e infracciones al derecho internacional 
humanitario cometidas por los grupos organizados armados al margen de la ley, junto con las 
subyacentes dificultades estructurales, como la inequitativa distribución de la riqueza, la 
discriminación y estigmatización de grupos vulnerables, la impunidad y las dificultades para el 
acceso efectivo a la justicia, siguen condicionando el goce integral de los derechos humanos. 
 

En este contexto, los esfuerzos del Gobierno Nacional para restablecer los derechos de aquellas  
comunidades que han sido vulneradas y/o afectadas por el conflicto armado interno, se centran en 
establecer  un conjunto de medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, individuales y 
colectivas, en beneficio de estas comunidades, en un marco de justicia transicional, que busca que 
tengan acceso al goce efectivo de sus derechos: a la verdad, la justicia y la reparación , con garantía 
de no repetición, todo ello a partir de la promulgación de la Ley 1448 de 2011, “Ley de víctimas y de 
restitución de tierras”, que representa una significativa oportunidad para que las autoridades 
departamentales y municipales, sin importar su color político, participen de manera activa en una de 
las apuestas más importantes del país, con el apoyo del Gobierno Nacional, la sociedad civil y el 
sector privado, quienes se articulan con el conveniente fin de mejorar las condiciones de vida de 
millones de personas que han afrontado de manera directa las consecuencias y lastres del conflicto 
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armado. Para todos, resulta claro que la atención y la reparación integral a estas víctimas, constituye 
uno de los primeros pasos para la reconstrucción y reconciliación de la sociedad colombiana y que 
restablecer sus derechos, exige una acción coordinada del Estado en su conjunto, en donde las 
autoridades departamentales y municipales, son vitales para el éxito de la iniciativa en los territorios. 
 
De allí, que La ley 1448 de 2011 crea  un Sistema Nacional de Reparación y Atención Integral a las 
Víctimas, que está compuesto por entidades del nivel nacional, departamental, municipal y distrital, 
así como las entidades descentralizadas funcionalmente o por servicios, y por el Programa 
Presidencial de Atención Integral contra Minas Antipersonales y el Programa Presidencial de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario; cada una de ellas dentro de sus 
respectivas competencias se encargaran de formular, adoptar, dirigir, coordinar, y ejecutar políticas, 
planes generales, programas, estrategias y proyectos para la atención y reparación integral de 
víctimas de la violencia. 
 
El Gobernador de Antioquia, delega a la Secretaria de Gobierno, a través  del decreto 0553 de fecha 
28 de febrero de 2012  toda la competencia y funciones relacionadas con El Comité Departamental 
para la atención integral a la población desplazada por la violencia del departamento de Antioquia, 
con el propósito de unificar la coordinación y articulación de las instancias co-responsables de la 
prevención, atención, restablecimiento y reparación de las diferentes víctimas del conflicto armado. 
 
Según el Plan de Desarrollo de la actual Administración Departamental plantea en la Presentación: 
“El Plan de Desarrollo Departamental 2012 – 2015 “Antioquia la más Educada 2012-2015”, Antioquia 
debe avanzar “enfrenta y avanza en la solución de los tres problemas que señalamos como centrales 
para la transformación de nuestra sociedad. En primer lugar las desigualdades sociales profundas 
que tenemos, tanto entre las personas como entre las regiones que componen nuestro 
Departamento. En segundo lugar está la violencia que nos ha estremecido en Antioquia por varias 
décadas, con irrecuperables costos en vidas, bienestar y oportunidades y, finalmente, en tercer 
lugar, la cultura de la ilegalidad que ha crecido sin parangón, permeando los cimientos de muchas de 
nuestras instituciones.” 
 
Más concretamente, en la Línea 3 – Antioquia es Segura y Previene la Violencia, se establece que “ 
La mayor afectación causada por los grupos armados ilegales en el departamento de Antioquia ha 
sido el desplazamiento forzado, con una cifra de aproximadamente 698.946 personas”. Por tales 
motivos, es necesario “liderar procesos de promoción, prevención y protección de los derechos 
humanos y la aplicación del derecho internacional humanitario, con enfoque en la reparación integral 
y de la población afectada por el conflicto armado en Antioquia, para contribuir a un horizonte de 
reconciliación”.  
 
Por consiguiente, La Dirección de DD.HH. –DIH y Victimas del Conflicto Armado de La Secretaria de 
Gobierno de la Gobernación de Antioquia, para dar cumplimiento a lo previsto en la referida Ley, 
dispuso implementar un programa de prevención, asistencia, atención, protección y reparación 
integral a las víctimas, para complementar las medidas  atención y reparación a las comunidades 
desplazadas y vulneradas. 
 
En concordancia con ese propósito y en desarrollo de sus programas, El Departamento de Antioquia, 
gestionó exitosamente recursos de cooperación de la Unión Europea, por valor de dos mil millones 
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setecientos ochenta y nueve millones ochocientos dieciséis mil pesos colombianos ($ 2.789.816.000) 
(Tasa de cambio euro: valor InforEuro promedio 2012), a través del contrato de subvención 317 –
Ayudas exteriores de la Unión Europea DCI/ALA/2011/283-213-317, firmado el 30 de diciembre de 
2011 con El Departamento para la Prosperidad Social (DPS),  para la ejecución de la acción 
“Reconstrucción del capital físico en comunidades afectadas por el conflicto armado en cuatro 
municipios del Oriente Antioqueño”, en desarrollo del programa “Generación de Ingresos a familias 
desplazadas, retornadas y reubicadas en el departamento de Antioquia”.  
 
Esta generación de ingresos se enmarca en tres rubros productivos Caña, Café y Cacao; con 
relación al Cacao, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural dentro del Plan de Desarrollo 
Cacaotero 2012-2021, tiene como meta aumentar la producción nacional en una primera etapa, de 
42.000 toneladas en 2010, a 79.800 en 2014 y tiene como objetivo pasar de ser un país importador a 
uno exportador de Cacao.  
 
Antioquia produce un poco más del siete por ciento (7%) del total nacional, es decir, 3.250 toneladas 
de las 42.300 que produjo el país en 2010 (crecimiento del diecisiete por ciento (17%) sobre 2009).  
De acuerdo  con el Consejo  Nacional  Cacaotero y según el diagnóstico de la actualización del 
acuerdo de competitividad de la cadena del Cacao y su industria, se hace énfasis en la necesidad  
de atender y dar solución a factores tales como la insuficiencia de recursos económicos y humanos 
para atender debidamente todas las exigencias del proceso de producción de Cacao, en materia de 
asistencia técnica y fomento, factores  estos que impiden el avance en la modernización de la 
cacaocultura. Los departamentos de Santander, Huila, Arauca, Antioquia y Tolima son los 
productores de mayor relevancia, registrando el 78% de la producción nacional. En estas zonas el 
subsector cacaotero representa un importante renglón en la economía regional, permitiendo la 
generación de ingresos de las familias cacaocultoras, generación de mano de obra y garantizando 
en el tiempo la vocación agrícola de nuestro país.  
 
La calidad del cacao colombiano se considera a nivel del mundo por encima del promedio, es decir, 
que es bien recibida. El grano producido en nuestro país con un beneficio acertado, es catalogado 
como fino. (Guía Técnica Fedecacao, 2012). 
 
No obstante lo anterior, los productores de la región antioqueña se encuentran en una difícil situación 
económica, debido a los bajos precios del grano en el mercado, la dificultad para competir en el 
entorno internacional y la debilidad institucional de las comunidades de base.  
 
En este sentido, es de suma importancia iniciar la implementación de políticas públicas para lograr el 
fortalecimiento del subsector cacaotero. El cual debe estar dirigido inicialmente y de forma prioritaria 
al mejoramiento de las condiciones del manejo post-cosecha para lograr un grano de alta calidad y 
poder competir con mejores precios en los mercados  locales e internacionales. Cuando se realiza un 
buen beneficio se garantiza un producto de calidad, valorado y apetecido por las industrias 
procesadoras del grano, por lo que la dedicación y el gasto aplicado se traducirán en un mejor precio. 
 
El beneficio de Cacao es un proceso que obedece a los principios básicos de conservación de 
alimentos y se hace con la finalidad de mejorar la calidad del grano. La demanda de granos de 
calidad por parte de los industriales aunado al desconocimiento de los agricultores en prácticas de 
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beneficio plantean la necesidad de dotar y capacitar a estos últimos en técnicas básicas que les 
permitan obtener un producto de buena calidad que satisfaga las necesidades de los compradores. 
  
Granos mal fermentados, humedad elevada, mezcla de almendras sanas con enfermas, demasiadas 
impurezas son factores negativos que afectan la calidad y el precio lo que disminuye los ingresos de 
las familias productoras.  
 
La producción de cacao se ha iniciado de manera paulatina y nos encontramos con productores que 
no tienen la posibilidad de beneficiar técnicamente la producción. La mayoría tiene claro el proceso 
de beneficio y la importancia de obtener productos de calidad y competitivos, pero no tiene los 
recursos para construir la infraestructura adecuada, por lo que el gobierno departamental está 
interesado en apoyar este tipo de proyectos.  
 
A pesar de que los frutos maduran a lo largo del año, normalmente se llevan a cabo dos cosechas 
por año. La temporada de cosecha dura alrededor de cinco meses y consiste en cortar los frutos 
maduros, cortarlos y extraer las semillas las cuales se ponen a fermentar entre dos y ocho días antes 
de secarlas al sol.  
 
Los estándares internacionales para el cacao requieren que el de calidad negociable sea 
fermentado, completamente seco, libre de granos de olor a humo, libre de olores anormales y de 
cualquier evidencia de adulteración, razonablemente libres de insectos vivos  y granos partidos, 
fragmentados y con partes de cascara y razonablemente uniformes en tamaño.   
 
La fermentación es uno de los procesos más importantes para lograr un adecuado beneficio del 
grano ya que de él dependen las condiciones posteriores de sabor y aroma del Cacao, las cuales se 
dan por una serie de cambios bioquímicos que conllevan a la obtención de un producto adecuado 
para el procesamiento industrial. Por tal razón, llevar a cabo un adecuado proceso de fermentación 
garantizará un producto con las características sensoriales óptimas.  
 
Considerando el anterior panorama, es prioritario el fortalecimiento del subsector a través del 
mejoramiento de las técnicas, protocolos e infraestructura del proceso de beneficio del grano. El cual 
exige como mínimo el cumplimiento de los requerimientos establecidos en la Norma 1252 del Instituto 
Colombiano de Normas ICONTEC, que define las especificaciones que debe cumplir el cacao en 
grano destinado a la industrialización para consumo humano. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se contempla la construcción de estructuras para el beneficio de 
Cacao en diferentes unidades productivas de los agricultores beneficiarios del proyecto 
“Reconstrucción del Capital Social y Físico en Comunidades Afectadas por el Conflicto en Cuatro 
Municipios del Oriente Antioqueño”,  en el Municipio de San Francisco. 
 
1.1. Ubicación del proceso en la estructura del Plan de Desarrollo Departamental. 
 

Línea:  3. Antioquia es segura y previene la Violencia 

Componente: 
3.4. Derechos Humanos y atención a víctimas con horizonte de 
reconciliación 
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Programa: 
3.4.2. Programa Departamental de Atención Integral y reparación 
a víctimas del conflicto (Alianza Medellín – Antioquia) 

Proyecto: 
3.4.2.2. Coordinación y articulación para la atención integral y 
reparación a la población victima a través de la Ruta de atención 
(Alianza Medellín – Antioquia)  

No de registro en el Banco 
de Proyectos: 

2012050000001  

 

1.2. Competencia del organismo para adelantar el proceso 

 

El artículo primero del Decreto 007 de Enero 02 de 2012 delega a cada una de las dependencias la 

competencia para adelantar todas las actividades pre-contractuales, contractuales y pos-

contractuales necesarias para el cumplimiento de sus fines. Es por lo anterior que la Secretaría de 

Gobierno Departamental está facultada para adelantar el presente proceso. 

 

El 30 de diciembre de 2011,  el Departamento de Antioquia, suscribió con El Departamento para la 
Prosperidad Social (DPS), el contrato de subvención – Ayudas exteriores de la Unión Europea 
DCI/ALA/2011/283-213-317, para la ejecución de la acción denominada “Reconstrucción del capital 
físico en comunidades afectadas por el conflicto armado en cuatro municipios del Oriente 
Antioqueño”. 
 
El Gobernador de Antioquia, delega a la Secretaria de Gobierno, a través  del decreto 0553 de fecha 
28 de febrero de 2012  toda la competencia y funciones relacionadas con El Comité Departamental 
para la atención integral a la población desplazada por la violencia del departamento de Antioquia, 
con el propósito de unificar la coordinación y articulación de las instancias co-responsables de la 
prevención, atención, restablecimiento y reparación de las diferentes víctimas del conflicto armado. 
 
En la ejecución del Contrato de Subvención 317, La Secretaria de Gobierno, específicamente la 
Dirección de Derechos Humanos, es la encargada de coordinar la ejecución del proyecto, y además, 
fortalecer los procesos de generación de ingresos a través del acompañamiento técnico y 
profesional, la Secretaria de Agricultura asume la orientación, técnica de las iniciativas productivas 
de cacao, caña de azúcar y café y, realizar el componente de formalización de la tenencia de la tierra 
de 230 familias beneficiarias del proyecto.  
 
1.3. La forma de satisfacer la necesidad 

Construcción a todo costo de estructuras para el beneficio de Cacao en las unidades productivas de 
los agricultores del  municipio de San Francisco beneficiarios del proyecto “Reconstrucción del Capital 
Social y Físico en Comunidades Afectadas por el Conflicto en Cuatro Municipios del Oriente 
Antioqueño”.  
 
2. EL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL 

CONTRATO A CELEBRAR. 
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2.1. Objeto: Suministro e instalación a todo costo de cincuenta y dos (52)  beneficiaderos de 

Cacao. (secadores tipo marquesina y fermentadores tipo escalera protegidos) para los beneficiarios 

del proyecto “Reconstrucción del capital físico en comunidades afectadas por el conflicto armado en 

cuatro municipios del Oriente Antioqueño”, en el marco del contrato de Subvención 317 – Ayudas 

Exteriores de la Unión Europea DCI/ALA/2011/283-213. 

 

2.1.1 Alcance del Objeto Contractual:   

 
Mejoramiento de las técnicas, protocolos e infraestructura del proceso de beneficio del grano de 
Cacao. El cual exige como mínimo el cumplimiento de los requerimientos establecidos en la Norma 
1252 del Instituto Colombiano de Normas ICONTEC, que define las especificaciones que debe 
cumplir el Cacao en grano destinado a la industrialización para consumo humano. 
 
2.2. Especificaciones técnicas: 
 

 
Actividad 1. Construir y entregar a los beneficiarios marquesinas para beneficio del Cacao. Producto: 
Actas de recibo a satisfacción por parte de los beneficiarios para cincuenta y dos (52) marquesinas, 
registro fotográfico.  
 
Actividad 2. Construir y entregar a los beneficiarios cajones fermentadores para beneficio del Cacao. 
Producto: Actas de recibo a satisfacción por parte de los beneficiarios para cincuenta y dos (52) 
fermentadores, registro fotográfico.  
 
Actividad 3. Construir y entregar a las comunidades  estructuras para protección de cajones 
fermentadores  para beneficio del cacao. Producto: Actas de recibo a satisfacción por parte de los 
beneficiarios para cincuenta y dos (52) estructuras de protección de cajones fermentadores, registro 
fotográfico.  
 

CONCEPTO  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
CANT 

TOTAL 

Marquesina  
5 metros de fondo (30 m²) con cubierta a dos (2) aguas y salida de aire en 
caballete, incluido materiales  e insumos necesarios y adecuados a la solicitud. 

52 

Cajón Fermentador 

Dimensiones  largo 2,4 m, ancho 0,8 m y alto 0,6 m con soportes o patas de 
mínimo  30 cm de largo para una altura total de 1,10 m***. Con 3 separadores 
removibles, 4 compartimientos. Los separadores deben estar compuestos de 
regletas de 20 cm de alto, debe tener huecos de 0,5 cm de diámetro cada 10 
cm en el fondo del cajón, se debe utilizar tornillos.  Tipo de madera dura color 
claro.    

52 

Estructura de 
conservación 

Instalación Estructura de conservación de los fermentadores techo en cinc. 2,4 
m de alto en la parte central, 2,2 m a los lados. 3,6 m de largo. 2,95 m de ancho 
con soporte. Fabricación en madera caracolí o aspave y/o Ceiba bonga, secada 
sin contenidos de preservantes (ACPM, gasolina, aceite u otras sustancias).   

52 

Servicio de asesoría 
técnica 

Realizar asesoría técnica a los productores en el manejo de infraestructuras 
para el secado de cacao con enfoque de BPA, en las actividades del beneficio 
del grano.  

2 
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Actividad 5. Realizar asesoría técnica a los productores en el manejo de infraestructuras para el 
secado de cacao con enfoque de BPA, en las actividades del beneficio del grano. Producto: Registro 
de asistencia, registro fotográfico, informe para dos talleres.  
 
El cumplimiento del objeto del contrato deberán estar enmarcados en la filosofía de BPA y se deben 
describir en la sistematización del proceso que implica:  
 
Protección del ambiente: se minimiza la aplicación de agroquímicos y su uso y manejo son 
adecuados, por tanto no se contaminan suelos y aguas y se cuida la biodiversidad. 
 
Bienestar y seguridad de los trabajadores: esto se logra mediante capacitación, cuidado de los 
aspectos laborales y de la salud (prevención de accidentes, de enfermedades gastrointestinales, 
higiene), y buenas condiciones en los lugares de trabajo. 
 
Alimentos sanos: los alimentos producidos le dan garantía al consumidor, porque son sanos y 
aptos para el consumo por estar libres de contaminantes (residuos de pesticidas, metales pesados, 
tierra, piedras, hongos). 
 
Organización y participación de la comunidad: los procesos de gestión son participativos, ayudan 
al empoderamiento y a la construcción de tejido social y fortalecen el uso de los recursos en busca 
de procesos de sostenibilidad. 
 
Comercio justo: los productores organizados cuentan con poder de negociación, logran 
encadenamientos con productores de bienes y servicios, se fomenta la generación de valor 
agregado a los productos de origen agropecuario, y así el productor recibe una justa retribución por 
su participación en el proceso de producción. 
 
 
2.2.1 Autorizaciones, permisos, licencias y documentos técnicos 

Cumplir con:  

 Las disposiciones legales de la Ley 99 de 1993, Titulo I. Artículo  1º.- Principios Generales 
Ambientales. 

 Decreto 1791 de 1996, por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento 
forestal.  

 Resolución 348 de 2001 del MAVDT, por el cual se establece el salvoconducto único nacional, 
para la movilización de especímenes de diversidad biológica, aplicable para la compra y 
movilización de madera.  

 Los requerimientos establecidos en la Norma 1252 del Instituto Colombiano de Normas 
ICONTEC, que define las especificaciones que debe cumplir el Cacao en grano destinado a la 
industrialización para consumo humano. 

 

2.2.2. Codificación del bien, obra o servicio según las Naciones Unidas  - UNSPSC 

La Gobernación de Antioquia ha determinado de forma institucional la no exigibilidad  de la 
clasificación en el RUP. Para lo cual mediante aviso informativo dispone: .. “de conformidad a lo 
establecido en el artículo 162 del Decreto 1510 de 2013, los proponentes que a la fecha de 
expedición del mismo Decreto no estuvieran inscritos en el RUP o su inscripción no hubiera sido 
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renovada, pueden solicitar el registro sin utilizar la Clasificación Industrial Internacional Uniforme – 
CIIU, y aquellos que tuvieren vigentes su inscripción en el RUP al momento de la expedición del 
citado Decreto, conservarán su validez hasta tanto las Cámaras de Comercio puedan realizar la 
clasificación mediante códigos UNSPCS, razón por la cual para el presente proceso de selección no 
se exigirá la clasificación de los proponentes en los  código UNSPCS, pues conforme a lo establecido 
en el citado artículo la vigencia de la transición de la inscripción RUP es hasta el mes de abril de 
2014. Es de anotar que la clasificación de códigos CIIU fue derogada por el Decreto 1510 de 2013. 
En consecuencia de lo anterior, la Entidad sólo verificará que el proponente tenga su inscripción 
vigente, aún los que se encuentren en el régimen de transición” 
 
Si la información financiera no se encuentra registrada en el RUP, el proponente deberá anexar los 
estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2013 y debe contener:  
 

 Los Estados financieros de propósito general, con corte al 31 de Diciembre de 2013 dando 
cumplimiento a la normativa establecida en el Decreto 2649 de 1993 y demás normas de la 
técnica contable.  

 Información Financiera. o Notas a los Estados financieros.  
 Certificación a los Estados Financieros. o Dictamen a los Estados Financieros.  
 Los documentos financieros deberán reflejar la información correspondiente al plazo 

comprendido entre la fecha de constitución de la sociedad y el último día del mes anterior a la 
apertura del proceso de selección.  

 La certificación a los Estados Financieros deberá presentarse en documento adicional, dando 
cumplimiento a lo señalado en el Art, 37 y 38 de la ley 222 de 1995.  

 El Dictamen deberá contener opinión acerca del pago de los aportes al sistema de seguridad 
social y aportes parafiscales indicando lo dispuesto por el Decreto 1406 de 1999 Art. 11 y 12. 

 Fotocopia de Tarjeta Profesional del contador.  
 Certificado de Antecedentes Disciplinarios Expedidos por la Junta Central de Contadores de 

los profesionales que firman los Estados Financieros (Contador y revisor Fiscal o Contador 
Pública independiente). El Certificado de Antecedentes Disciplinarios debe encontrarse 
vigente a la fecha de presentación de la Propuesta.  

 Toda la información financiera deberá ser presentada en moneda legal Colombiana.  
 De presentarse diferencia entre los datos y valores de los estados financieros, se deberá 

presentar la conciliación fiscal, de conformidad con lo establecido en numeral 19, articulo 1 15 
del decreto 2649 de 1993.  

 Los Consorcios y Uniones Temporales deberán cumplir con la totalidad de los documentos 
exigidos en los puntos anteriores para cada uno de los integrantes.  

 Para el caso de las personas naturales y jurídicas extranjeras que tengan domicilio o sucursal 
en Colombia, la contabilidad de los negocios que celebren en el país se hará con sujeción a 
las leyes nacionales. Las personas naturales y jurídicas extranjeras que no tengan domicilio o 
sucursal en Colombia deberán presentar sus estados financieros 

 

TABLA 1   CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

30151902 30 15 19 02 
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2.3. Partes.   

Departamento de Antioquia, Secretaría de Gobierno, Dirección de Derechos Humanos – Proponente 

Seleccionado. 

 

2.4. Plazo: 

El plazo de ejecución contractual podrá ser hasta dos (2) meses contados a partir de la firma del acta 

de inicio. Sin exceder la fecha de finalización del contrato de subvención 317, teniendo en cuenta  la 

solicitud de prórroga en trámite. Actualmente se encuentra en trámite la solicitud de prórroga en el   

plazo de ejecución hasta el 30 de agosto de 2014. 

 

 

2.5. Lugar de ejecución o entrega:  

 Municipio de San Francisco zona rural de acuerdo a la siguiente tabla:  

 

 

MUNICIPIO VEREDA 
No. DE 

BENEFICIARIOS 

SAN FRANCISCO 

ASIENTO GRANDE 3 
EL PAJUI 11 
EL TAGUAL 10 
FARALLONES 7 
LA ERESMA 2 
LA ESPERANZA 3 
LA LORA 7 
RANCHO LARGO 2 
SAN ISIDRO 7 

TOTAL 52 

 

2.6 Identificación del contrato que se pretende celebrar.  

Contrato de suministro  
 
2.7. Obligaciones de las Partes.  

 

DE CARÁCTER CONTRACTUAL: 

En desarrollo del objeto del contrato, que resulte de la presente selección El Contratista adquiere 
las siguientes obligaciones: 
 

 Desarrollar dentro del término del presente Contrato, las actividades descritas en el objeto del 
mismo de acuerdo a las especificaciones técnicas con las características y especificaciones 
establecidas en los estudios previos para el bien o servicio a contratar. 

 Garantizar la calidad del producto a entregar aportando las garantías del mismo. 
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 Coordinar y supervisar las obras con el propósito de garantizar la correcta ejecución y el logro 

de los resultados esperados para la implementación, contratación de personal idóneo y con 

experiencia, presentación de informes técnicos; además se efectuará mediante visitas la 

supervisión técnica por parte de técnicos de campo sobre la construcción de estructuras de 

beneficio 

 Presentar de manera oportuna los documentos requeridos para el proceso de facturación en 

los términos establecidos por la Gobernación de Antioquia. 

 Asumir el total de las obligaciones que se deriven del vínculo laboral con el personal que 
emplee en el cumplimiento del objeto del contrato tales como salarios, prestaciones sociales, 
Riesgos Profesionales, indemnizaciones y demás que de conformidad con la Ley, deban ser 
asumidos por el empleador.  

 Garantizar los gastos de desplazamiento del personal necesario para el desarrollo del contrato 
hacia las veredas intervenidas para la ejecución de las actividades en los componentes de 
intervención. 

 Elaborar un Plan Operativo que permita medir y verificar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas para ser entregado a la Secretaria de Gobierno, donde se especifique la manera 
de administrar y operar cada uno de los componentes y los mecanismos de coordinación, 
seguimiento, evaluación de metas establecidas, fuentes de verificación y tareas a realizar en 
los municipios intervenidos. Este plan operativo deberá ser entregado en un período máximo 
de 5 días posteriores a la firma y legalización del contrato. 

 Dar  cuenta  del  desarrollo del contrato a la Secretaría de Gobierno, en las visitas realizadas 
por el funcionario encargado de la supervisión y Seguimiento del Contrato y de acuerdo con el 
Cronograma de Actividades.  

 Acatar las recomendaciones o instrucciones dadas por el responsable de la supervisión del 
Contrato. 

 Sistematizar el proceso y entregar los documentos del objeto contractual. Al finalizar el 
contrato se deberá presentar un informe final (técnico) consolidando toda la información con 
dos copias en medio físico y magnético.  

 El Proveedor se encargará de la compra de materiales, contratación de personal idóneo y con 
experiencia en construcciones agropecuarias, y el transporte de materiales y utensilios 
necesarios para la instalación de los beneficiaderos de cacao. 

 Mantener comunicación permanente con el coordinador del proyecto, con el fin de realizar 
monitoreo permanente al plan de trabajo para el desarrollo de alertas tempranas y aplicación 
de plan de mejoramiento.  

 Contar con los medios técnicos y recurso humano, necesario e idóneo que garanticen el 

cumplimiento del objeto contractual de acuerdo a las especificaciones técnicas definidas.  

 Atender las recomendaciones y sugerencias del Supervisor designado por el Departamento 
de Antioquia.  

 Respaldar las facturas radicadas con los informes de avance de obra para su pago.  
 Informar oportunamente al contratante cuando exista o sobrevenga alguna de las 

inhabilidades e Incompatibilidades previstas en la constitución y la ley.  
 El contratista deberá encontrarse al momento de la suscripción del contrato al día con sus 

obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y Parafiscales (caja de 
compensación familiar, Sena e ICFES) y deberá continuar a paz y salvo con los mismos 
hasta la terminación del contrato  y cuatro (4) meses más. 
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 Entregar los bienes con responsabilidad, idoneidad, celeridad y calidad 
 El contratista deberá entregar un manual de manejo y mantenimiento .  
 Cubrir todos los gastos, inclusive el transporte, en que incurra con ocasión de la entrega de 

los bienes. 
 Cancelar los gastos de perfeccionamiento, ejecución e impuestos que se generen en razón 

del contrato.  
 Las demás derivadas de la naturaleza del contrato, tendientes a la correcta ejecución del 

mismo.  
 

OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO 

 Vigilar la ejecución idónea y pertinente del objeto del contrato y realizar oportunamente los 
lineamientos necesarios para la adecuada ejecución del mismo.  

 Exigir al Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato.  
 Designar un supervisor para verificar el cumplimiento del objeto contractual.  
 Realizar el pago de acuerdo a la forma estipulada en los estudios previos, es decir, una vez se 

reciban a satisfacción todos los elementos definidos en la invitación.  
 Concurrir a la liquidación del contrato. 

 
3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO 

LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN SU ELECCIÓN. 

En el marco del contrato de subvención 317–Ayudas exteriores de la Unión Europea 
DCI/ALA/2011/283-213 convenio de financiación No ALA/2008/020-155, conforme Artículo 157 de 
decreto 1510 de 2013 “Régimen aplicable a los contratos o convenios de cooperación 
internacional. Los contratos o convenios financiados en su totalidad o en sumas iguales o 
superiores al cincuenta por ciento (50%) con fondos de los organismos de cooperación, asistencia 
o ayudas internacionales, pueden someterse a los reglamentos de tales entidades incluidos los 
recursos de aporte de fuente nacional o sus equivalentes vinculados a estas operaciones en los 
acuerdos celebrados, o sus reglamentos, según el caso. En caso contrario, los contratos o 
convenios que se celebren en su totalidad o en sumas iguales o superiores al cincuenta por ciento 
(50%) con recursos de origen nacional se someterán al presente decreto” por ser el aporte del 
cooperante superior al 50%, (aporte de la Unión Europea es del 69.8%), la presente contratación 
se someterá a los Anexos del contrato de subvención 317, para lo que el Departamento publica 
en la página www.contratos.gov.co (SECOP) y en la Pagina Web de la Secretaria de Gobierno de 
la Gobernación de Antioquia,  Los Estudios Previos, El pliego de condiciones y los demás 
documentos que se originen durante el proceso de contratación, además se realizará la 
publicación en un periódico de circulación nacional. Si se recibe solo una oferta valida desde el 
punto administrativo y técnico, el contrato puede adjudicarse siempre que los criterios de 
adjudicación se respeten. 
 
“ANEXO IV, Numeral 5.2: Contratos por un importe igual o superior a 60.000 EUR  pero inferior a 
150.000 EUR. En este caso, el procedimiento aplicable es la licitación abierta con publicación 
local: el anuncio de contrato se publica en todos los medios de comunicación adecuados en el 
país en el que se lleva a cabo la operación, exclusivamente. Las licitaciones de publicación local 
deben garantizar la participación de otros proveedores elegibles en las mismas condiciones que 
los proveedores locales 
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4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO, INDICANDO 

LAS VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO DE LA 

CONTRATACIÓN Y LOS RUBROS QUE LO COMPONEN. 

 

4.1 Análisis del sector:  

 

En el departamento de Antioquia, la Federación Nacional de Cacaoteros desde la década de los 
setenta viene trabajando en beneficio de la cacaocultura de la región. Inicialmente se dedicó al 
fomento del cultivo del cacao, logrando importantes resultados, en el cual los municipios de Támesis 
y Apartadó registraban generalmente las mayores producciones. Mediante el equipo técnico y los 
programas liderados por La Federación Nacional de Cacaoteros FEDECACAO ha contribuido en la 
consolidación de la región antioqueña como gran productor del grano entre el periodo de 2008-2010, 
siendo el quinto a nivel nacional con el 6% de lo registrado en el país. 
 
En este sentido, FEDECACAO ha afianzado sus programas de investigación y transferencia de 
tecnología, mediante el funcionamiento de las unidades técnicas  de Apartado con jurisdicción de la 
subregión del Urabá Antioqueño y la unidad Técnica de Medellín que tiene como área de influencia 
las demás subregiones de Antioquia. Además  cuenta con la granja Rafael Rivera ubicada en el 
municipio de San Jerónimo, con un área de 5 hectáreas dedicada a la investigación, capacitación, 
jardín clonal y la producción de material vegetal de calidad para proveer a precios bajos diferentes 
programas en la región. 
 
Con el fin de obtener un presupuesto ajustado se revisó en primera instancia los diseños, las 
especificaciones, calidades de materiales requeridos en la construcción de las estructuras, ya que 
esta determina o causa variaciones en los precios. 
 
Mediante  la coordinación con los técnicos de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural del 
Departamento,  considerando previamente las fluctuaciones en los precios de materiales, mano de 
obra y transporte entre los municipios de la subregión oriente antioqueño, se estudiaron 
detalladamente con el propósito de ajustar propuesta económica viable y ajustada a las necesidades 
de la entidad.  
 
De igual forma, se ajustó el presupuesto considerando el alza de precios del mercado y se incluyó el 
inmunizante como mecanismo de mayor protección de la madera para marquesina y techo en zinc, 
esta última estructura brinda la posibilidad de aplicar las buenas prácticas agrícolas BPA en las 
actividades de beneficio del grano.  
 
Con esto el proyecto pretende dejar capacidades instaladas en cada uno de las familias beneficiarias 

para que generen ingresos que les permitan el sostenimiento de su sistema productivo y puedan 

proyectarse sin tener que depender de ayudas externas, sino que generen capacidades y estrategias 

de auto sostenibilidad. 

 
En proyectos similares con recursos de la Unión Europea y el DPS en la región del Oriente 

Antioqueño,  implementados en esta misma etapa de Desarrollo Regional Paz y Estabilización 

(DRPE 1) varias organizaciones e instituciones han ejecutado proyectos de beneficio de Cacao, que 
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generan impactos positivos proyectando sostenibilidad a mediano plazo a partir de las capacidades 

instaladas en cada una de las familias beneficiarias del proyecto. 

 

4.2. Presupuesto oficial: 

De acuerdo con las cotizaciones solicitadas por la Secretaria de Gobierno, el presupuesto asciende a 
la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/L  ($277.940.800).  
 
Este contrato se pagará en su totalidad  con recursos de la Unión Europea, se aplica el Decreto 540 
de 2004, reglamentario del artículo 96 de la ley 788 de 2008, que establece la exención de 
impuestos, tasas o contribuciones de orden nacional.  
 

Para el análisis estimado del valor del contrato con el apoyo de los técnicos de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural se calcularon los precios unitarios de las diferentes actividades a 
realizar de acuerdo con los precios del mercado, en los diferentes municipios que incluye las 
variables que conforman cada una de las actividades para la ejecución de un proyecto, tales como: 
materiales,  costos de transporte de materiales de acuerdo con la ubicación de los diferentes sitios y 
demás fuentes de aprovisionamiento, además los rendimientos basados tanto en la experiencia 
propia de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural como en los datos de la cadena de Cacao y 
del mercado. Ver documento anexo. Presupuesto  
 

En resumen, se tuvieron en cuenta las siguientes variables: 

 Localización de los municipios 

 Vías de acceso 

 Rendimientos estimados para cada actividad 

 Acarreos internos 

 Costo unitario de los insumos 

 Asistencia Técnica 

 Mano de obra 

 Materiales 
 

El valor de la oferta no podrá superar el presupuesto oficial, en caso de superarse la 
propuesta será rechazada. 
 
El siguiente cuadro presenta los costos finales por cada componente, en documento anexo se 

presentan los costos discriminados para cada componente. 
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4.3. Forma de pago o de desembolso de los recursos: 

 

El valor pactado será cancelado en pagos parciales, tres pagos distribuidos así: un primer pago al 

primer mes de ejecución del contrato equivalente al 40% del valor total contrato, previa presentación 

del plan operativo para la ejecución, un segundo pago al segundo mes de  la  ejecución del contrato 

equivalente al 40% del valor del contrato, previa presentación del informe de avance técnico; un 

tercer y último pago equivalente al 20% del valor del contrato, al finalizar la ejecución y una vez se 

entreguen las actas de recibo a satisfacción por parte de los beneficiarios.  

 
Cada pago se realizará a la presentación de productos e informes de actividades realizadas durante 
el periodo, y una vez el supervisor revise, y apruebe las obligaciones cumplidas y los productos 
entregados por el /la contratista. 
 

CONCEPTO  DESCRIPCION DETALLADA DEL CONCEPTO UNIDAD CANT TOTAL 
VALOR 

UNITARIO 
TOTAL 

Marquesina  

Compra de materiales e Instalación de 
marquesina de camas de 4,0 metros de 
frente x 7,5 metros de fondo (30 m²) con 
cubierta a dos (2) aguas y salida de aire en 
caballete, incluido materiales  e insumos 
necesarios y adecuados a la solicitud. 

Marquesina  52 3.045.900 158.386.800 

Cajón Fermentador 

Dimensiones  largo 2,4 m, ancho 0,8 m y 
alto 0,6 m con soportes o patas de mínimo  
30 cm de largo para una altura total de 
1,10 m***. Con 3 separadores removibles, 
4 compartimientos. Los separadores deben 
estar compuestos de regletas de 20 cm de 
alto, debe tener huecos de 0,5 cm de 
diámetro cada 10 cm en el fondo del cajón, 
se debe utilizar tornillos.  Tipo de madera 
dura color claro.    

Cajón 
Fermentador 

52 714.900 37.174.800 

Estructura de 
conservación 

Compra de materiales e Instalación 
Estructura de conservación de los 
fermentadores techo en cinc. 2,4 m de alto 
en la parte central, 2,2 m a los lados. 3,6 m 
de largo. 2,95 m de ancho con soporte. 
Fabricación en madera caracolí o aspave 
y/o Ceiba bonga, secada sin contenidos de 
preservantes (ACPM, gasolina, aceite u 
otras sustancias).   

Techo en Zinc 52 1.449.600 75.379.200 

Coordinación de logística y 
transporte. 

Se entiende por trasporte el envío de los 
implementos al lugar de ejecución del 
contrato, y se entiende por logística del 
trasporte   la contratación del  personal 
idóneo y con experiencia en el transporte 
de materiales y utensilios necesarios para 
la instalación de los beneficiaderos de 
cacao.  

Mes 3 2.333.333 7.000.000 

TOTAL COSTOS CONTRATO 277.940.800 
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El/la contratista, deberá presentar la factura adjuntando la certificación de parafiscales, dicha factura 
será cancelada dentro de los 30 días siguientes a la radicación de los documentos en la Secretaría 
de Hacienda Departamental, siempre que se hayan aportado las garantías exigidas dentro del plazo 
fijado en las obligaciones del contratista y a la fecha de expedición de la certificación de recibo a 
entera satisfacción emitida por el supervisor.  
 
Lo anterior conforme Circular 0001000 del 24 de febrero de 2012, numeral 1 y 2 de la Secretaría de 
Hacienda, Dirección de Contabilidad, previo recibo a satisfacción por parte del Supervisor del 
contrato y Certificación donde se visualice el período pagado acorde con la fecha de la factura de 
pagos de parafiscales y sistema general de seguridad social, de conformidad con el Artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007. 
 
Los días para el recibo de las facturas será  de lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. a 11:00 
a.m. hasta el día 25 de cada mes, o el día hábil anterior caso de no ser día laboral a la fecha de 
cierre establecida. 
 

Los impuestos, tasas o contribuciones que se generen serán asumidos y cancelados por el 
Contratista de conformidad con las normas tributarias vigentes. 

 

4.4. Rubro Presupuestal, Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Número de registro en 

el Banco de Proyectos 

 

RUBRO PRESUPUESTAL: A.14.6.2/1113/4-6001/234220005/082001001  
CDP: 3500029159 
BANCO DE PROYECTOS: No de registro en el Banco de Proyectos 2012050000001 
 
5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 
Este contrato se rige por el ANEXO IV de los procedimientos de celebración de contratos aplicables 
por los beneficiarios de subvenciones en el marco de la acción exterior de la Unión Europea. Contrato 
de subvención 317. 

 ANEXO IV, Numeral 5.2 Contratos por un importe igual o superior a 60.000 EUR  pero inferior a 
150.000 EUR . En este caso, el procedimiento aplicable es la licitación abierta con publicación local: 
el anuncio de contrato se publica en todos los medios de comunicación adecuados en el país en el 
que se lleva a cabo la operación, exclusivamente. Las licitaciones de publicación local deben 
garantizar la participación de otros proveedores elegibles en las mismas condiciones que los 
proveedores locales. 
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TIPO  FACTORES REQUERIDO  

JURÍDICO Carta de presentación de la propuesta  Diligenciar y firmar el formato  

Autorización de la junta o asamblea de socios  Si lo requiere 

Certificado de existencia y representación legal 
(Persona Jurídica) o Registro mercantil.  

Expedición no superior a 30 
días  

Cédula de ciudadanía del Representante legal  Fotocopia  

Registro único Tributario (RUT)  Fotocopia 

Certificado de inhabilidades e incompatibilidades  Diligenciar y firmar  formato  

Certificado de antecedentes disciplinarios del 
proponente y representante legal.   

Certificado no superior a 3 
meses – consultado por la 
entidad   

Certificado de responsabilidad fiscal del proponente 
y representante legal.   

Certificado  del ultimo boletín, 
no superior a 3 meses – 
consultado por la entidad   

Paz y salvo de seguridad social y para fiscales  Certificado y anexar planilla 
de pago  

 TÉCNICO  Registro Único de Proponente (RUP) 

 

Expedición no superior a 30 
días 

Si el proponente no se 
encuentra inscrito en el RUP, 
deberá anexar los estados 
financieros con corte a 31 de 
diciembre de 2013 

Propuesta económica  Diligenciada y firmada  

EXISTENCIA DE LA EMPRESA Y/O 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO – Mínimo dos 
(2) años de constitución, de acuerdo con lo que 
indique el certificado de Cámara de Comercio  el 
cual no podrá tener vigencia superior a 30 días 
antes de la fecha de cierre del proceso 

Certificado de Cámara de 
Comercio  el cual no podrá 
tener vigencia superior a 30 
días antes de la fecha de 
cierre del proceso 

La persona o empresa que se contrate debe tener 
experiencia de dos años  (2) en la instalación de 
infraestructuras para el beneficio de Cacao.  

El proponente deberá acreditar la 
experiencia acreditada, mediante 
certificado de ejecución de  
mínimo 3 contratos celebrado a 
partir del 1 de enero de  2011 y  
terminados a la fecha del cierre 
del presente proceso, cuyo objeto 
sea igual o similar al objeto del 
presente proceso y que sumados 
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TIPO  FACTORES REQUERIDO  

tengan un valor  igual o superior 
al presupuesto oficial.  
 

Los profesionales que se requieren para la asesoría 
técnica deberán tener estudios mínimos en 
Tecnología Agropecuaria o profesiones afines,  con 
experiencia certificada de por lo menos dos años en 
aspectos relacionados con el beneficio de Cacao 

Hojas de vida con certificados 
laborales. 

 

La propuesta TECNICA, es factor habilitante o 
inhabilitarte, el oferente deberá cumplir con cada 
una de las especificaciones técnicas. 

Diligenciada y Firmada  

Financiero  
Índice de liquidez Igual o superior al 1 

Índice de endeudamiento Menor o igual a 75% 

Patrimonio neto 70% del presupuesto oficial 
expresado en SMMLV del 
2013. 

Capacidad financiera Mayor o igual al presupuesto 
oficial. 

 
CRITERIO DE EVALUACIÓN 

 
El Departamento de Antioquia seleccionará la propuesta técnica que obtenga el puntaje más alto en calidad y 
precio, según la aplicación de los respectivos criterios establecidos.  
 
Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de evaluación, los cuales se aplicarán siempre y cuando la 
propuesta cumpla con los requisitos habilitantes. 
 

Experiencia especifica del proponente en la instalación de 
infraestructuras para el beneficio de Cacao o 

40 puntos  

Menor precio de la propuesta económica 50 puntos 

Servicios Nacionales   10 puntos 

TOTAL  100 PUNTOS  

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
Se evaluará a partir de las certificaciones expedidas por autoridad competente y aportada por el proponente. Se 
tendrá en cuenta además de los certificados presentados por el proponente para acreditar la experiencia 
acreditada (criterios habilitantes), los certificados presentados de años anteriores al 2011: 
 

DESCRIPCIÓN   CRITERIO PUNTAJE 

Experiencia especifica del proponente en la instalación de 
infraestructuras para el beneficio de Cacao 

Experiencia especifica 
de 2 años 

15 puntos 

Experiencia especifica del proponente en la instalación de 
infraestructuras para el beneficio de Cacao 

Experiencia especifica 
entre 2 años un mes y 3 
años 

30 puntos 

Experiencia especifica del proponente en la instalación de 
infraestructuras para el beneficio de Cacao 

Experiencia especifica 
mayor de 3 años 

40 puntos 
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PRECIO DE LA PROPUESTA  ECONÓMICA 
   
Para evaluar  el valor de la propuesta económica se aplicará la siguiente fórmula: 
 
Pi= pm (CMin/Ci) 
Donde: 
Pm: Puntaje máximo 
Pi: Puntaje de evaluación económica de la oferta 
CMin: Valor económico de la Oferta de menor valor 
Ci: Valor económico de la Oferta i 
 
SERVICIOS NACIONALES  
 
De conformidad con lo previsto por la ley 816 de 2003. se otorgarán los siguientes puntajes, el cual se debe 
certificar por medio de constancia emitida por el representante legal de la empresa.   
 

DESCRIPCIÓN   PUNTAJE 

Proponente que acredite que el 50% del personal del equipo de trabajo son 
nacionales colombianos 

5 puntos 

Proponente que acredite que el 100% del personal del equipo de trabajo son 
nacionales colombianos 

10 puntos 

La propuesta que no acredite una de estas dos opciones 0 puntos 

 

6. EL ANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
Ver documento anexo. Matriz de análisis de riesgos.  
 
7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
 
Teniendo en cuenta que existe una estimación alta en algunos riesgos, se determina ampara el 
convenio mediante la exigencia de las siguientes pólizas: 
 

 Cumplimiento: Cubrirá a la Gobernación de Antioquia los perjuicios directos derivados del 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato así como de su 
cumplimiento tardío o su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista 
garantizado. Este amparo comprende además siempre el pago de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria que se hayan pactado en el convenio por una cuantía equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del aporte del Departamento, y con una vigencia igual al plazo del 
contrato y cuatro (4) meses más. 

 

 Pago de Salarios y Prestaciones Sociales, e Indemnizaciones Laborales: Cubrirá a la 
Gobernación de Antioquia por los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista garantizado, derivadas de la 
contratación de personal utilizado para la ejecución del contrato amparado, por el equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor del aporte del Departamento, con una vigencia igual a su plazo y 
tres (3) años más.  
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 Calidad: por la suma de  igual al 10% del valor de contrato, su plazo y cuatro (4) meses más. 

 

 Seriedad de la oferta: Por un valor correspondiente al diez por ciento (10%) del Presupuesto 
Oficial y con una vigencia desde el momento de presentación de la oferta hasta la aprobación de 
la Garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. No obstante el proponente 
para efectos de la presentación de la garantía de seriedad la podrá expedir con una vigencia de 3 
meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso dentro del cual la entidad estima realizar 
la aprobación de la garantía que avala las obligaciones propias del contrato. 

 

No podrán presentarse pólizas con un valor inferior y con una vigencia distinta a las establecidas 

 
8. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACION ESTA COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL 

No Aplica 

 
9. CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYME 

No Aplica 

 

10. RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMÓ EL COMITÉ ASESOR Y 
EVALUADOR DEL PROCESO CONTRACTUAL  

De conformidad con lo señalado en el artículo 8 del Decreto Departamental No. 0008 de 2012, se ha 
constituido, mediante la Resolución 007496 del 24 de Febrero de 2014, el Comité Asesor y Evaluador 
de la Dirección de Derechos Humanos, integrado por los siguientes funcionarios: 
 

Nombre del servidor  
Público 

Cargo Comité asesor 
y evaluador 

Astrid Arroyo Genes   Abogada especialista en Derecho Administrativo 
Despacho del Secretario de Gobierno 

Rol Jurídico 

Carlos Mario Peña 
Jaramillo      

Director de Derechos Humanos  Rol  Técnico 

Catalina Pérez Mesa Auxiliar Administrativa Despacho del Secretario 
de Gobierno 

Rol Logístico 

 
11. TIPO DE SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORIA 
 

Supervisión integral, tipo c. 

 

Es de anotar que el funcionario que ejerza las actividades de supervisión del presente contrato 

estará apoyado por los contratistas que hacen parte del capital humano que desarrolla el contrato de 

subvención 317. 
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12. ANEXOS 
 
Plan de cuentas, Estimativo de costos.  
Decreto 0553 DE 2012 
Contrato de Subvención 317 y Adenda 01 
Anexo IV 

Ciudad, Medellín (Marzo 31, 2014) 

 
 
 

 
 
 

 
 
  

CATALINA PEREZ MESA                                                                           
Rol Logístico 

 CARLOS MARIO PEÑA JARAMILLO  
Rol Técnico 

 
 

 
 

 

ASTRID ARROYO GENES   
Rol Jurídico 
 

  


